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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CON EL 

OBJETIVO DE REALIZAR LA PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES METABÓLICAS CONGÉNITAS, 

PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. ALONSO JUAN SANSORES RÍO, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL YUCATÁN Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL ENSAYOS Y 

TAMIZAJES DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. 

JORGE LÓPEZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 

I. “EL INSTITUTO”, declara que: 

 
I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 

público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social y está facultado 

para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 

conformidad con el Artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

 

I.2. Conforme a lo dispuesto en la Escritura Pública número 128,331, Libro 2,314, de fecha 05 de enero del 2023, 

pasada ante la fe del Doctor Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública Número 15 de la Ciudad de 

México e inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el 09 de enero del 2023 bajo el folio 

número 97-7-09012023-142934; y cuyo Nombramiento fue aprobado mediante Oficio Número 

09/9001/030000/2450 de fecha 13 de diciembre del 2022, por parte del H. Consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.131222/356.P.DG, inscrito en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados el día 09 de enero del 2023 bajo el folio número 97-5-09012023-122129; así 

como de conformidad con el Artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, los Artículos 144 Fracciones I, XXIII, 

XXXVI, 155 Fracción XXXII, en relación con el Artículo 2 fracción IV inciso a) del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social; y numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Dr. Alonso 

Juan Sansores Río, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Yucatán y Apoderado Legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 

que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis y penúltimo párrafo del artículo 84 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los numerales 2.2, 

5.4.13 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Sulim Landa Ortega, 

Titular de la Supervisión Médica Región I y Enlace del Programa IMSS-Bienestar, con Registro Federal de 

Contribuyentes LAOS700906J69, designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, 

bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a 
la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 

con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. Documento que se adjunta al 

presente como Anexo Número 5 (cinco). 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se efectuó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica Número LA-50-GYR-050GYR011-T-154-2024, con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

en los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de 

sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende en la partida presupuestal 21053002 de 

conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal con folio 0000429917-2024, de fecha 04 de 

septiembre de 2024, autorizado por el LADE. Yerson Ricardo Sosa Meza, Titular de la Jefatura de Servicios de 

Finanzas, mismo que se adjunta al presente como Anexo Número 1 (uno). 

 

I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. IMS421231I45. 

 

I.7. Tiene establecido su domicilio en la Calle 41, número 439, por la calle 34, Colonia Industrial, Ex Terrenos El 

Fénix, Código Postal 97150, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, mismo que señala para los fines y efectos legales 

del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su Apoderado Legal declara que: 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, mediante Escritura Pública número 47,355 de fecha 27 de octubre de 2006, pasada ante la fe del 

Licenciado Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público número 165 de la Ciudad de México (antes 

Distrito Federal), e inscrita bajo el folio mercantil electrónico número 357,279 del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en fecha 24 de noviembre de 2006. 

Mediante Escritura Pública número 59,750 de fecha 03 de abril de 2013, pasada ante la fe del Licenciado 

Carlos A. Sotelo Regil Hernández, Notario Público número 165 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 

inscrita bajo el mismo folio mercantil electrónico del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México en fecha 30 de abril de 2013, por la cual se cambió al Administrador Único de la sociedad. 

Mediante Escritura Pública número 15,422 de fecha 30 de marzo de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado 

Juan Carlos Francisco Díaz Ponce de León, Notario Público número 209 de la Ciudad de México, inscrita bajo 

el mismo folio mercantil electrónico del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 

México, en fecha 16 de mayo de 2017, en la cual se acordó ampliar el objeto social. Su objeto social consiste, 

entre otros, en la compra, venta, importación, exportación, maquila, manufactura, distribución y comercio en 

general con toda clase de bienes y productos para usos comerciales, industriales y domésticos, por lo que de 

una manera enunciativa y no limitativa se menciona toda clase de insumos médicos, tales como 

medicamentos, material de curación, reactivos y agentes de diagnóstico clínico, material de laboratorio, 

equipo médico y de laboratorio, instrumental y dispositivos. 

 
II.2 El C. Jorge López Rodríguez, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura Pública número 

20,766, de fecha 15 de diciembre de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Carlos Francisco Díaz Ponce 
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55-53413382 55-39337711, 

 

de León, Notario Público número 209 de la Ciudad de México, instrumento que bajo protesta de decir verdad 

manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Número EYT061030N95. 

Cuenta con número de proveedor 0000137178 ante “EL INSTITUTO”. 

Cuenta con el Registro Patronal IMSS e INFONAVIT número 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 

materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la 

Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones y Amortizaciones Patronales frente al Infonavit, sin 

adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
II.6 Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Norte 79 letra B, 

número 157, Colonia Un Hogar Para Cada Trabajador, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02060, en la 

Ciudad de México, teléfonos: y 55-53413372, correos electrónicos: 

ldelarbre@eytmsa.com, jtorres@eytmsa.com y ljassan@eytmsa.com 

 
III. Declaran “LAS PARTES” que: 

 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o 

limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 

REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA PRUEBA DE DETECCIÓN 

DE ENFERMEDADES METABÓLICAS CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL, PARA EL PROGRAMA 

IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2024, al amparo del procedimiento de contratación señalado en el 

numeral I.4 de las Declaraciones de este instrumento jurídico. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 

este contrato, la cantidad total de $857,640.96 (Son: Ochocientos cincuenta y siete mil seiscientos 

cuarenta pesos 96/100 Moneda Nacional) más el Impuesto al Valor Agregado, de $137,222.55 (Son: Ciento 

treinta y siete mil doscientos veintidós pesos 55/100 Moneda Nacional), lo que hace un total de $994,863.51 

(Son: Novecientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta y tres pesos 51/100 Moneda Nacional). 

Y5048570104. 

Se eliminó dato consistente en: Registro Patronal e INFONAVIT y Número Telefónico , por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o 
identificable y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su 
titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

mailto:ldelarbre@eytmsa.com
mailto:jtorres@eytmsa.com
mailto:ljassan@eytmsa.com
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) de conformidad con el Anexo 

Número 2 (dos), hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos 

y costos involucrados en la ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CON 

EL OBJETIVO DE REALIZAR LA PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES METABÓLICAS 

CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, PARA EL 

EJERCICIO 2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 

inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente 

entregados y a entera satisfacción de la Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 

Anexo Número 2 (dos), que forma parte integrante de este contrato. 

 
El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL 

INSTITUTO”, y posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR” de los siguientes documentos: 

 
 Un tanto en original de la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet autorizado 

por el SAT, que reúna los requisitos fiscales establecidos en la Ley de la materia a nombre del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, con domicilio fiscal, 

mismo que deberá indicar los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, número de 

fianza y denominación social de la afianzadora, número de alta de Almacén, partida presupuestal, unidad 

de información, centro de costos a afectar, de igual forma señalar que el proveedor cuenta con 

opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e 

INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT, debiendo estar previamente autorizados y 

firmados por la Administradora del Contrato, así como la documentación y firma de autorización de 

conformidad con lo establecido en la partida presupuestal de la normatividad de pagos de las cuentas 

contables, del procedimiento de recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite 

de pago, constitución, modificación, cancelación, operación y control de los fondos fijos. 

 
Con relación a las reglas en materia de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet deberá considerar 

para trámite de pago de sus contratos vigentes los requisitos que señalan los Artículos 29 y 29 A del Código 

Fiscal de la Federación. 

 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0, considerando que en lo relativo al 

domicilio fiscal del receptor del CFDI, corresponderá únicamente al Código Postal del emisor y del receptor, 

así como indicar el Régimen Fiscal con Clave 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos y la clave de uso 

S01 Sin Efectos Fiscales, Método de pago PPD “Pago en Parcialidades o Diferido”, Forma de Pago “Por Definir”. 
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 La opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS); positiva y 

vigente. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 

establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 

su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

entrega de los bienes facturados. 

 
Previo a la entrega de dicha documentación, “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del Portal 

de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de estos será 

determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago. 

 
La documentación deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 

sito en calle 41 número 439 por 34 Colonia Industrial, Código Postal 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) con errores o 

deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a 

la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir, por lo que el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
“EL PROVEEDOR” podrá consultar el estado de sus contra recibos a través del portal de Proveedores la cual 

se puede obtener en la siguiente dirección electrónica: https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/ 

 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 

interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma 

fehaciente la imposibilidad para ello. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para 

tal efecto proporcionará el número de cuenta, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE 

interbancaria, nombre de la institución Bancaria a nombre de “EL PROVEEDOR”. 

 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria de 

“EL PROVEEDOR” está contratada en cualquiera de las diferentes instituciones bancarias registradas en el 

sistema PREI-Millenium de “EL INSTITUTO”. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 

https://pispdigital.imss.gob.mx/piref/
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el 

trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

 

Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en el Departamento de Tesorería, sito en la calle 41 

número 439 por 34 Colonia Industrial, Código Postal 97150 de la Ciudad de Mérida, Yucatán de 08:00 a las 

16:00 horas, los documentos siguientes: 

 
Personas morales: 

 
Escrito libre de “EL PROVEEDOR” solicitando su inclusión al esquema de pago electrónico, dirigido al Titular 

de la Jefatura de Servicios de Finanzas, firmado por el representante legal con facultades para ejercer actos 

de pleitos y cobranzas o administración, detallando lo siguiente: 

 
• Razón Social y número de proveedor 

• Nombre del apoderado legal 

• Domicilio Fiscal 

• Número telefónico 

• Cuenta de correo electrónico 

• Registro federal de contribuyente 

• Institución bancaria elegida 

• Número de la cuenta Bancaria 

• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 

 
Nota: El escrito deberá ser en papel membretado de la empresa. 

 
Anexar al escrito los siguientes documentos en original (únicamente para cotejo) y en copia el estado de 

cuenta e identificación oficial del apoderado legal: 

 
• Estado de cuenta no mayor a 3 meses de antigüedad y/o contrato de apertura de cuenta bancaria no 

mayor a 2 meses de antigüedad (se aceptarán los estados de cuenta obtenidos en banca electrónica por 

internet, siempre y cuando sea una representación impresa de un comprobante fiscal y contenga sello 

digital). 

• Comprobante de domicilio: Recibo de teléfono fijo, luz agua o predial, no mayor a 3 meses de 

antigüedad. 

• Identificación oficial del representante o apoderado legal: credencial para votar vigente, pasaporte 

vigente y/o cédula profesional. 

• Cédula de identificación Fiscal (RFC). 

• Acta constitutiva 

• Poder notarial para ejercer actos de pleitos y cobranzas. 

 
Nota: El estado de cuenta, comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, deberán contener el 

mismo domicilio. 

 

Asimismo, “EL INSTITUTO” acepta de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas y 

exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero 

patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social. 
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“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL 

INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 

entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 

documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL 

PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al 

Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el 

Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a la Administradora 

del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de 

dicha justificación y Reposición del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su caso. 

 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a favor de “EL 

INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia en la entrega de 

los bienes. 

 
Para el caso de impuestos, "EL INSTITUTO" pagará únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA), en su 

caso, siempre y cuando éste se manifieste y se encuentre debidamente desglosado en el Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) correspondiente, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se 

generen, correrán por cuenta de "EL PROVEEDOR". 

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado a 

“EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así como su registro y 

validación en el Sistema PREI-Millenium. 

 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica se deberá presentar desglosando el 

IVA cuando aplique. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por la Administradora del 

presente contrato. 

 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 

concepto de penas convencionales. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero de 

la “LAASSP”. 

 
Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en calle 41, No. 439 

por Ex-terrenos el Fénix, Col. Industrial, Mérida, Yucatán, C.P. 97150 y/o al teléfono 99 99 22-56-56, extensión 

61128, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 
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Durante la vigencia del contrato, la Administradora del Contrato, al recibir de “EL PROVEEDOR” la 

documentación para autorización de pago, revisará que se adjunte la “Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones en Materia de Seguridad Social” y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 

 
En el supuesto de que sea positiva y vigente la citada Opinión, se continuará con los trámites de autorización 

de pago. 

 

En caso de que no se adjunte la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, 

o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá 

obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaraciones o pagar sus 

créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que no esté vigente, que deberá 

obtenerla nuevamente. 

 
Cuando la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, presentada por “EL 

PROVEEDOR” sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó a la Administradora del Contrato, la 

Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago 

a “EL PROVEEDOR” respectivos. 

 
El Área de Trámite de Erogaciones, al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberá 

verificar que se incluya la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”; en 

caso contario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener la citada 

opinión. 

 
Aclaraciones de opinión negativa: 

 
La Jefatura de Servicio de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá la aclaración que 

presente “EL PROVEEDOR” cuando la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad 

Social”, sea negativa y la resolverá dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de presentación de 

la misma. 

 
Una vez resuelta la aclaración, notifica a “EL PROVEEDOR” que la aclaración fue procedente y que puede 

obtener nuevamente la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, o bien, le 

informa el motivo por el que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia 

de seguridad social. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 
La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 

INSTITUTO” en la presente cláusula y en el Anexo Número 3 (tres) Anexo Técnico y Términos y 

Condiciones, el cual forma parte del presente contrato, y en los lugares y plazos establecidos en el mismo. 

 
Durante la vigencia del contrato, “EL INSTITUTO” podrá solicitar a “EL PROVEEDOR”, en cualquier tiempo 

durante la vigencia del instrumento jurídico de referencia: 

 
A. El Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la COFEPRIS. 
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B. Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; en los 

casos de bienes que requieran Registro Sanitario, serán evaluados a través de Terceros Autorizados por la 

Secretaría de Salud. 

 
C. Las muestras necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes; en los 

casos de bienes que no requieran Registro Sanitario, se realizará a través de las personas acreditadas por 

la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), 

de acuerdo a lo establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 
 Las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que no cuenten con 

Norma Oficial Mexicana, así como las sustancias de referencia y las tablas de estabilidad acelerada y a 

largo plazo de sus productos. 

 
De acuerdo al párrafo anterior, el tiempo establecido para la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, será en 

un lapso no mayor a 5 (cinco) días hábiles. 

 
 Así mismo, “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad sanitaria 

(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan con la 

normatividad establecida. 

 
En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones 

otorgadas por la COFEPRIS, “EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de dicha autoridad. 

 
La evaluación de la calidad realizada por la COCTI de los insumos para salud, se efectuará conforme a lo 

establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 

Internacionales, las cuales pueden ser consultadas en la dirección electrónica: 

http://www.cofepris.gob.mx/AS/Paginas/Medicamentos/Medicamentos.aspx, o a falta de éstas, de acuerdo a 

las especificaciones técnicas del fabricante. 

 

“EL INSTITUTO” podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de los 

programas de muestreo y quejas de la Coordinación de Control Técnico de Insumos, cuyas muestras deberán 

ser repuestas por “EL PROVEEDOR” sin costo, al área de “EL INSTITUTO” que así lo solicite. 

 
Corresponderá al OOAD verificar que los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” no cuenten con reporte de 

devolución por parte de la COCTI. 

 
NOTA: “En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la 

Secretaría de Salud, según sea el caso, “EL INSTITUTO” a través del área responsable, evaluará las 

especificaciones de los bienes.” 

 
 Así mismo, se hace del conocimiento que “EL INSTITUTO” se reserva el derecho de validar en 

cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y posterior a su adjudicación, los 

Registros Sanitarios con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

http://www.cofepris.gob.mx/AS/Paginas/Medicamentos/Medicamentos.aspx
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 10 de octubre al 31 de diciembre 

de 2024, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
“EL INSTITUTO” podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el 

plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 

por atraso. 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 

servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 

cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 

91 último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado 

de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL 

PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel 

membretado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad 

de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes. 

 
No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 

(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de 

un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo 

alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el 

contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote. 
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O bien, en su caso, “EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con 

cobertura amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que 

presenten, la cual deberá entregar a “EL INSTITUTO” por escrito en papel membretado, debidamente 

firmado por el representante legal de éste y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”. 

 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

 
Conforme a los artículos 48 fracción II, 49 fracción II, de la “LAASSP”, 85 fracción III y 103 de su Reglamento; 

“EL PROVEEDOR” para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 

presente contrato se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en proporción al 

incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 

autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe 

equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), conforme al modelo que se adjunta al presente como Anexo Número 4 (cuatro). 

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 

posteriores a la firma del contrato. 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 

realizar de manera electrónica. 

 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días 

de Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, 

depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito 

autorizada o depósito de dinero ante “EL INSTITUTO”, sin calcularse el IVA, por un importe equivalente al 10% 

(diez por ciento), del monto total del contrato, a favor de “EL INSTITUTO”, de acuerdo con el procedimiento 

siguiente: 

 
a) Dichos documentos deben expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
b) Deberán ser resguardados, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la Coordinación de 

Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle 44 con número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio 

Rendón, C.P. 97285 de la ciudad de Mérida, Yucatán, teléfono 99 99 40 25 65. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 

INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en al 

ámbito de sus facultades. 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 

valor de la garantía de cumplimiento. 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” 

se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 

mismo, de conformidad con el último párrafo del Artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
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modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 

otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que 

comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 

El área contratante recibirá solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR”, requiriendo la cancelación de la 

garantía de cumplimiento del contrato, para que a su vez ésta solicite a la Administradora del Contrato, 

ratifique si “EL PROVEEDOR” cumplió con las obligaciones contractuales establecidas, solicitándole exprese 

por escrito en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales, si “EL PROVEEDOR” ha cumplido en tiempo 

y forma, y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” con la totalidad de las obligaciones contraídas en el 

contrato; de conformidad con el numeral 5.5.5.5 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, actualizadas con fecha 6 

de octubre de 2023. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 

del contrato, en términos del Artículo 48 de la “LAASSP”. 

 
De conformidad con el Artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera 

proporcional al monto de las obligaciones incumplidas (obligaciones divisibles). 

 
El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento 

de obligaciones contractuales por parte de “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 

81 fracción VIII del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a: 

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de 

bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano 

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la entrega de los bienes. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” se obliga a: 

 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 

convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento 

de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 

contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

 
“EL INSTITUTO” designa como Administradora del presente contrato a la Dra. Sulim Landa Ortega, Titular 

de la Supervisión Médica Región I y Enlace del Programa IMSS-Bienestar, con Registro Federal de 

Contribuyentes LAOS700906J69, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones establecidos en este instrumento, cuyo documento de designación se exhibe como Anexo 

Número 5 (cinco) del presente instrumento jurídico. 

 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, la cual 

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y, en su caso, en los anexos 

respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
“EL INSTITUTO”, a través de la administradora del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 
“EL INSTITUTO”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

Para la adquisición objeto del presente contrato no se aplicarán deducciones. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega 

de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el mismo y sus anexos, los cuales son 

parte integral del contrato, “EL INSTITUTO” por conducto de la Administradora del contrato aplicará la pena 

convencional equivalente al 1% (un por ciento) calculada sobre el valor del bien no entregado en tiempo y 

hasta la recepción del mismo a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, sin considerar el Impuesto al Valor 

Agregado, en cada uno de los supuestos siguientes: 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y 
a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 

con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos dentro de los quince días 

naturales posteriores al fallo correspondiente. En este supuesto, la aplicación de la pena convencional 

podrá ser hasta por un máximo de diez días como entrega con atraso; 

 
b) Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga dentro del plazo señalado, los bienes que “EL INSTITUTO” haya 

solicitado para su canje. 

 

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de diez días 

naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes 

suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 

corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 

dicha garantía. 

 
Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje, una vez 

concluido el plazo señalado en la Cláusula Quinta del contrato, el administrador del contrato aplicará una 

pena convencional del 1% (uno cinco por ciento). La aplicación de la pena podrá ser hasta por un máximo de 

diez días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada. 

 
La administradora del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL 

PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI- 

Millenium, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de 

las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 

 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional sobre los pagos que 

deba de cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que 

resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle 

“EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del 

suministro de los bienes. 

 
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 

convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el 

responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 

conclusión del incumplimiento. 

 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del Artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”, no se aceptará la 

estipulación de penas convencionales a cargo de “EL INSTITUTO”. 

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 

penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 

Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 

Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 

requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas conforme a lo establecido en el Anexo Número 3 

(tres). 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 

INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 

términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 

caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 

presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 

cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 

objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 

General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 

información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o 

se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 

INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 

fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 

haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 

conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual. 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 

“EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

f) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 

celebración del contrato. 

g) En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por 

problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el contrato. 

h) Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características 

distintas a las pactadas en el instrumento jurídico. 

i) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

j) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio. 

k) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 

l) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

m) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el 

instrumento jurídico y sus anexos. 

n) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en 

el instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”. 

o) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo. 

p) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

q) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 

cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 

presente instrumento jurídico; 

r) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 

s) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes 

de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero. 

t) En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del Registro Sanitario no resulte favorable 

por la autoridad sanitaria; o bien se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le 

ha revocado el Registro Sanitario correspondiente. 

o) En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a 

“EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que 

hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de 

la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

q) Las adicionales a las anteriores, que se mencionan en la cláusula VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN del 

modelo de contrato. 
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 

que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 

que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 

resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregarán los bienes, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 

continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 

previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar 

por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 

en el artículo 51 párrafo cuarto de la “LAASSP”. 

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

disposición de “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “EL 

INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 

laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 

para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del 

presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

 
“EL PROVEEDOR” como patrón de los trabajadores que ocupe con motivo de la Adquisición de Bienes 

objeto de esta contratación, será el único responsable de las obligaciones establecidas en la Ley Federal del 

Trabajo, en la Ley del Seguro Social y en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, como son el pago de salarios, el pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, el pago de aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, la 

retención y entero del Impuesto Sobre la Renta, así como el otorgamiento de las prestaciones a que tengan 

derecho. 

 
“EL INSTITUTO” en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, será considerado como patrón substituto 

o solidario, ni tendrá ninguna responsabilidad u obligación laboral, ni tampoco se le deberá considerar como 

intermediario de “EL PROVEEDOR”. 

 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a eximir y liberar a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad 

jurídica y por lo mismo, “EL PROVEEDOR” responderá de todas las demandas que sus trabajadores 

presentasen en su contra o en contra de “EL INSTITUTO” en relación con los bienes, materia de esta 

contratación. 

 
En el supuesto caso de que se llegasen a presentar demandas o reclamaciones laborales, de seguridad social, 

fiscales o de cualquier otro tipo en contra de “EL INSTITUTO“EL PROVEEDOR” se obliga a liberarlo de toda 

responsabilidad jurídica y a cubrirle cualquier gasto, honorario o erogación que hubiese hecho “EL 

INSTITUTO” con motivo de dar contestación y trámite a dichas demandas. Además, “EL INSTITUTO” podrá 

ejecutar la fianza que se establece en la cláusula correspondiente del contrato. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, y el 

modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, de conformidad con el artículo 81 fracción 

IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 

Artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 

su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, 

a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad 

de Mérida, Estado de Yucatán, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de 

su domicilio actual o futuro. 

 
TRIGÉSIMA. RELACIÓN DE ANEXOS. 

 

Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por “LAS PARTES” y forman 

parte integrante del presente contrato. 

 
Anexo Número 1 (uno): Dictamen de Disponibilidad Presupuestal con folio 0000429917-2024, de fecha 04 de 

septiembre de 2024, autorizado por el LADE. Yerson Ricardo Sosa Meza, Titular de la Jefatura de Servicios de 

Finanzas. 

Anexo Número 2 (dos): Clave del artículo, descripción, demanda, precio unitario, importe, descuento, precio 

neto e importe total sin I.V.A. 

Anexo número 3 (tres): Anexo Técnico y Términos y Condiciones. 

Anexo Número 4 (cuatro): Formato de fianza. 

Anexo Número 5 (cinco): Designación de Administradora de contrato. 

Anexo número 6 (seis): Orden de Reposición. 
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NOMBRE R.F.C. 

C. JORGE LÓPEZ RODRÍGUEZ 

APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 

ENSAYOS Y TAMIZAJES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 
EYT061030N95 

 

 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 

y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

en las fechas especificadas. 

 
POR “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
DR. ALONSO JUAN SANSORES RÍO 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

YUCATÁN Y APODERADO LEGAL 

 
SARA690624M31 

 
DRA. SULIM LANDA ORTEGA 

 
TITULAR DE LA SUPERVISIÓN MÉDICA REGIÓN I Y 

ENLACE DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

 
LAOS700906J69 

 
POR “EL PROVEEDOR” 

 

Se eliminó dato consistente en: Registro Federal de Contribuyentes, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y 
a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior 
con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDIxMzU2MjZaFw0yNjEyMDIxMzU3MDZaMIHYMSEw 

HwYDVQQDExhBTE9OU08gSlVBTiBTQU5TT1JFUyBSSU8xITAfBgNVBCkTGEFMT05TTyBKVUFOIFNBTlNPUkVTIFJJTzEhMB8GA1UEChMYQUxPTlNPIEpVQU4gU0FOU09SRVMgUklPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkG 

CSqGSIb3DQEJARYcYWxvbnNvLnNhbnNvcmVzcmlvQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU0FSQTY5MDYyNE0zMTEbMBkGA1UEBRMSU0FSQTY5MDYyNEhZTk5YTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB 

CgKCAQEAqo9GbHGYKB3uCa0HGy+ybh7f5Cu46MN8j0F4E6hjvsRsg5nwu6wL1nT57PN4CTc9tSSfu22xJFx/4P0P7FHmBJ+z4XB8oTBa+kxm+07DNEUZNHH1DEvA8TY1S3L/xvyqF38I4Yy+DIjHp+qOqIytQJ9D 

3vLmjo2Ny0Et7QZWyWcDG1ek8PLYhqUwfkgVww1aFvtVo5wzUK6hdU81njujZV6bKrs+lUK8jf8SzghV6bT0qt8gUNlyi2UZCoP51bG+n1y8+j2aSLHbPZ5YQkSWAZ2P9Tn/YRRnHxlKCwa0KUkca/PRnMEzbu/b 

US8uNCsxCjEM04BAPl2XTqFZsd2ODQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB 

CwUAA4ICAQB+R6rJ03ZG6fHZVpmegsfaeFVUwKPu2Rw+PmjNeAeF9joClcds7vMco9B6pLKUW8hnJkuJTuRl3FxVR9w28GbhL8FQTH3pd4am4bFdSH/BNy69ENnUerbXVPVWzkh5vUCzCrrueruGg9n4/ifBMWKd 

dkLYHA/pYAQi3kJOVq2YPuu+AvX2jcZwuUL7VbOERjA4tDgyuuvzDCZ/5iH5iMkOWBw87Yy3mtrV9uq0ETrip1H4WklQLmzo536jRB3ZvWVHGxAKLFF6HSvXxC4hS0GyVHJRz8jwjlcT7pbY4457uDSlcmc+ubnU 

49VKazSFZEVBUkupFLUW1pglKGi3EekmhPulaWDWovc1OrW+PCU9gsAf6cki7ggmgZ4qDWZ0+rC0uSmzGhqS65m5bQ2SdP43AMUVN1YytQUKrk1zUxXOsTfk/XZR3kPq+0PdAlT5Pl/cxUUuC0/TdWI7jXBn08fL 

h1iXtd8nk6CWemthfrLhtBMMhPHW3lDe6hwRp+1VnU1xIgoDD5XuffuJe3Ad2VFVqz7VLzLId/KY8HKhng0Hhwc4IYEOBLVHuJQi1rkafNQqqghRYFJalrzvKMIM5baSDUUegbappCH4CV+yuIQgF23EklxQikkR 

tJpp0WrUgElAPwMSs9luPD1QCrV8F27IseNmA8v5IZpi9PuIWKhS8w== 

 

 

MIIGJDCCBAygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDczOTg5NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MTQxODQwMjFaFw0yNTA1MTQxODQxMDFaMIHAMRsw 

GQYDVQQDExJTVUxJTSBMQU5EQSBPUlRFR0ExGzAZBgNVBCkTElNVTElNIExBTkRBIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEChMSU1VMSU0gTEFOREEgT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWc3VsaW0u 

bGFuZGFAaG90bWFpbC5lczEWMBQGA1UELRMNTEFPUzcwMDkwNko2OTEbMBkGA1UEBRMSTEFPUzcwMDkwNk1WWk5STDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0XKcef74Hp+6ScKw9l/J+rmS 

YQ5mVJ1f6MbphmNykYxTsdGBy4Whi9kGyGrRLQbFMwsSmDA6fzkT3cuHd2mvWvnaYgz/FyD5aG4pr7PIAf0Xl81itpelU2KuiCDxv2Rpje+5CBNDviHNy4HJ6BxILjvzBkA3TV15Rm4gnJT4su19/XSIt5DAlcoz 

0G3K3ppRX2G59kP7T2EglGeEvfUWUYY9r+3xvqaX1yIdS2MYCEvTV6aiav/ux/NGqQivl6RlvfQYgELjvnCVRsKYnnFdtkb8Xehwgk2sbc6nhwEqcno1UtQK3N6PmM5sN3Is+YnPmvLeMSP7K3UN+dfBHkVdNQID 

AQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBTejx3LZGbJbIqL84PDUjg 

k7P65bZXFlqE5yK9qzO5vLepp6AwUPBw0cZr3b4jrXlhOnbgWi90zClfJx4e1MY9Zq6YLfjnfJXt7UAXuAFDA2YwJcroh4cjtSQAibf+6LjSWBq7evjsdhrc6SUo0EGxtbsTV2qWKxlr50Bsk9Jp4m97FPUfVD0J 

A38uuDSAESlK6frWSWsPFryqucCvod4zwPVYA1hConTcLLr+Jw9rW9HvF9TG71mMxdMvduagEgOZE15qJr4eNwjKbTmorYpvxeEdlJ8b1CYpSszas3g3Fd3bEeKFfv1eb2YJF2nO8qPy8vKqXnvs0vklowuUSrOS 

93zbhgdeQNDm2ZWV+f6/Fg8JaAskhprXqnEXlmEerYVYQv2kj2iTELnlVdgkrq2S0zctFVDqyL231Fsh0Ceo1Oi3MW+woSJJ8/DRgwMh52/EhlrKzcwBEPqD7LuyvXZGyzTL0YuJ6r3HwcODLt2BgNkuyDnHPjyL 

698hIsPdtKUwzxxTHTrafSOjRI9WvGaEDMB5McMQzcKHfJXa86QYCO6niermfwUpGiJ84QVBZAVNwtDl9NC/Ubn1qAzioyQkhsanTOyoF0wBtATKoj68DAWKtB17ct0YmeCeAwhDEI2R0yse+PkxMxJBjjk2tsCz 

wMsl/iwQj9tAwI+Z5QsVig== 

h69mXOiLlOL4IqNr3b15QKM0pe6fbnEbjs2FXHSmTxina+nuiy90RAhh3udOI9qpdivlWg19sOGB1wzPJQPdmR73uOEELLmndfdDmHqb5tWjBrWOWo+/uYkNiHU9V3tJVs4Jtmq8b5TryAehuZGBsSi7FEPm1Nhf 

zDeFFXEswN6RMcMbAFMkZ3BF/FmFRRXncQ/vwYCE96CGAPqgRoVsRbGConRfdZE91PCOpT6LCq/kBMh4eM4tsc+r2e8YVPFPk+4YQGpFTgIky5mKRlqjVqGW+JkaXrcYrpYv5sMdTUNTitFMsBricvAe3359Ii5j 

+onZHVQzY+t1EBtEiEbwfw== 

MIIGbzCCBFegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcwMjI5MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MDgxNjU5MzNaFw0yNTA0MDgxNzAwMTNaMIIBCjEv 

MC0GA1UEAxMmRU5TQVlPUyBZIFRBTUlaQUpFUyBERSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxLzAtBgNVBCkTJkVOU0FZT1MgWSBUQU1JWkFKRVMgREUgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMS8wLQYDVQQKEyZFTlNBWU9TIFkgVEFN 

SVpBSkVTIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxITAfBgkqhkiG9w0BCQEWEmtmdWVudGVAZXl0bXNhLmNvbTElMCMGA1UELRMcRVlUMDYxMDMwTjk1IC8gREVCQTU3MDQyN1E5NTEeMBwGA1UE 

BRMVIC8gREVCQTU3MDQyN01ERkxORDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnL1xSWPWmfWdjMUjnqo0o/Z0xc+klcrpBuwzp57sAzFwHkoJarSGRnBsFGYjNO/hEKgt+y+fVKxql6XAvEaY 

LtMcQMXXavz+ndKLntE4FSvoyxdlwJx79KVDyQDF4FECmyr9WWg5tFQLdXVRd2Sptyv/S7QjvzaWt/m++w6SKyApICnz5XEYNV8TPSmQdN4Hgl9zqDCb0sXJe6Ow6Ivpf40XxTEhXQXE+R+767hulqPzQKwbWvKf 

qqbjel75yiFEKb/2kGJ2dO98vlkxgvaU5CXOZJPfT0xfkgQNWiCjmw6BErgHSX/MycYdjib+FMv/8W78yRSbcqR8yPg8AdFSpwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC 

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQChPmNUdeBfv/k1izvOmSvVRaCVabTGZDV3qDuhYaYO7GihIdIcUWxqx3EDMN2odp2jAap5LutCDXCbsJqR 

r0at8Y1V08B4j+RxcxhxiD3LgQLOaKbGbAWHrCHvoFH8+FFzkH4cMVuyPJ0JcfopAzNSysT+nc3DNHyFJ84YKIL5yuC4S1oOj6a61OGY9V709Y1XilnB0quaBq0prw7s06oIyyrPxjuV7mquD9GNp5SkMJqiC/Cf 

nsbYrNEl69eTR++j3/piAXdKUJBDf/WiitE3EbxReJLA5nyCyxKabqjWRmYL6MqPWq72WlhAJhuiUwdaYbU490tYR/PG3jCDha9cPtBSLRsxz+RwM2twEFXoynrA2oASQmg/uffx9hgWyd7iYCDQ+QKNBWoL9LWQ 

jjZIZO2+2uX9F5vLm0sDzN/V2mTl/OUulpv0SxC/vX4D6zo/unKpFglHQjDV8RscrQcrY27SgJ7YF8g7J2KMKqr5pBjKD8Z3ANhVFb/FDYVeaJmlhOW80kNI7n2Fsd8pPXyfV14HnPeV4r3oUvVoL8cRiu46xj10 

4uboBWPvF02ocFTeirnJYXu4RPPOcNFwZaEK4sVRp27sSXDfERXRbzMdYjRRJKOsLzXqn4qBHboob6iN4leV6pQDspbYXWGo/1asqaUHYgICgDdE8Qbvw41SCA== 

 
 
 

 
Cadena original: 

 

 

 
Firmante: ALONSO JUAN SANSORES RIO Número de Serie: 00001000000516521245 

RFC: SARA690624M31 Fecha de Firma: 16/10/2024 13:01 

Certificado: 
 

 

 
Firma: 

 

 
 

 
Firmante: SULIM LANDA ORTEGA Número de Serie: 00001000000507398957 

RFC: LAOS700906J69 Fecha de Firma: 16/10/2024 13:10 

Certificado: 

 
Firma: 

 

 
 

 
Firmante: ENSAYOS Y TAMIZAJES DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000507022900 

RFC: EYT061030N95 Fecha de Firma: 16/10/2024 16:41 

Certificado: 

 
Firma: 

Se eliminó dato consistente en: Cadena Original, Número de Serie, Certificado y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona moral y Registro Federal de Contribuyentes, Número de Serie, Certificado y Firma Electrónica, por corresponder a un dato personal concerniente a una 
persona física, ambas identificadas o identificables y a la cual solo puede tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su 
divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracciones I y III, 108, 118, 119,120 y 140 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 



Contrato: 050GYR011T15424-001 
 

 

 

XvyasS2FnzE3fVBcqllK6Bx4OstgdvifE3ZTwoX+nbzJl6jC9tUQG4xhnxdqsOWaTp3A1nQGUgFo7lvNL3qHXslUebsxuJ61aBMvXFRMo1xiMzLGT2HxzxmLa/5O0m4rO1Skol4tI8YEoi+NCOc8+l6uedtg7Be7 

5vXM+b/W31RzapuredXeNCCRWryiQGOMOWDuC07988R2OQctFGfGHoHWi0FSeuf6MnQ4Ulr3tMLR/2hykWgkIvKB2J8yz6ikBEunpvfiwcfMtsukS6ZC0iKr8Xh1+W26N9szpybsIYOhRwBdelZYmtBlrxHz1Qd1 

ml53zdOffEvnKB3Sz07Q9A== 

Se eliminó dato consistente en: Firma Digital, por corresponder a un dato personal concerniente a una persona moral identificada o identificable y a la cual solo puede 
tener acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento 

en los artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción III, 108, 118, 119,120 y 140 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



 

 

 

ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 



 

 

 



Clasif. Presp: 

338001150900 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 

ALMACEN DELEGACIONAL EN YUCATAN 

CONTRATO CERRADO 

No. CONTRATO: D244011 
No. REQUISICION: 3380080041624F290 

PAGINA: 1 

FECHA: 2024/10/10 

HORA: 10:08:48 a.m. 

 

 

ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

 

PROVEEDOR : ENSAYOS Y TAMIZAJES DE M XICO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. : EYT -061030-N95 

No. PROVEEDOR: 00137178 

DEMANDA PRECIO (%) ($) PRECIO IMPORTE IMPORTE 

CLAVE DEL ARTICULO DESCRIPCION MINIMA MAXIMA UNITARIO IMPORTE DESCUENTO DESCUENTO NETO MINIMO NETO MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 

LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN MICROP 

LACA DE LA HORMONA ESTIMULANTE DE LATIRO 

IDES TIROTROFINA (TSH), EN SANGRE TOTAL 

DE NEONATOS COLECTADA EN PAPELFILTRO, CO 

N CALIBRADORES Y CONTROLES INTERNOS. SOL 

ICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS.EQUIPO PARA 

MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

080 784 0533 04 01 MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

Marca: UMELISA 

Procedencia: MEXICO 

RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

15 15 $9,745.92 $146,188.80 0% $0.00 $9,745.92 $146,188.80 $146,188.80 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 

LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN MICROP 

LACA DE GALACTOSA TOTAL, EN SANGRETOTAL 

DE NEONATOS COLECTADA EN PAPEL FILTRO, C 

ON CALIBRADORES Y CONTROLESINTERNOS. SOL 

ICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. EQUIPO PAR 

A MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

080 784 7827 00 01 A MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 

 

 

 

 

$9,745.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

$155,934.72 

 

 

 

 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

 

 

 

$0.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$9,745.92 

 

 

 

 

 

 

 

 

$155,934.72 

 

 

 

 

 

 

 

 

$155,934.72 

Marca: UMTEST GAL 

Procedencia: MEXICO 
RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

         

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 

LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN MICROP 

LACA DE 17/ ALFA HIDROXIPROGESTERONA, EN 

SANGRE TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN P 

APEL FILTRO, CONCALIBRADORES Y CONTROLES 

INTERNOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEB 

AS. EQUIPO PARAMINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

080 784 7835 00 01 AS. EQUIPO PARAMINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 19 19 $9,745.92 $185,172.48 0% $0.00 $9,745.92 $185,172.48 $185,172.48 

Marca: UMELISA 17 

Procedencia: MEXICO 

RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 



Clasif. Presp: 

338001150900 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 

ALMACEN DELEGACIONAL EN YUCATAN 

CONTRATO CERRADO 

No. CONTRATO: D244011 

No. REQUISICION: 3380080041624F290 

ANEXO 1 

PAGINA: 2 

FECHA: 2024/10/10 

HORA: 10:08:50 a.m. 

PROVEEDOR : ENSAYOS Y TAMIZAJES DE M XICO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. : EYT -061030-N95 

No. PROVEEDOR: 00137178 

 

 

 
 DEMANDA PRECIO (%) ($) PRECIO IMPORTE IMPORTE 

CLAVE DEL ARTICULO DESCRIPCION MINIMA MAXIMA UNITARIO IMPORTE DESCUENTO DESCUENTO NETO MINIMO NETO MAXIMO NETO 

==========================================================================================================================================================================================  

LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN MICROP 

LACA DE FENILALANINA, EN SANGRETOTAL DE 

NEONATOS, COLECTADA EN PAPEL FILTRO, CON 

CALIBRADORES Y CONTROLESINTERNOS. SOLIC 

ITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. EQUIPO PARA 

MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

080 784 7843 00 01 MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 14 14 $9,745.92 $136,442.88 0% $0.00 $9,745.92 $136,442.88 $136,442.88 

Marca: UMTEST PKU 

Procedencia: MEXICO 

RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 

LA DETERMINACION EN MICROPLACA DE BIOTI 

NIDASA, EN SANGRE TOTAL DE NEONATOSCOLEC 

TADA EN PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y 

CONTROLES INTERNOS. SOLICITAR PORNUMERO 

DE PRUEBAS. EQUIPO PARA MINIMO 96 PRUEB 

AS. RTC. 

080 784 7850 00 01 AS. RTC. 10 10 $9,745.92 $97,459.20 0% $0.00 $9,745.92 $97,459.20 $97,459.20 

Marca: UMTEST BIOTINIDASA 

Procedencia: MEXICO 

RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRU 

EBAS ESPECIFICAS. JUEGO DE REACTIVOSPARA 

LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN MICROP 

LACA DE TRIPSINA INMUNOREACTIVA, ENSANGR 

E TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN PAPEL F 

ILTRO, CON CALIBRADORES Y CONTROLESINTER 

NOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. EQ 

UIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 

080 784 7868 00 01 UIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. RTC. 14 14 $9,745.92 $136,442.88 0% $0.00 $9,745.92 $136,442.88 $136,442.88 

Marca: UMELISA TIR 

Procedencia: MEXICO 

RFC Fabricante: EYT -061030-N95 

 
IMPORTE DEL CONTRATO: $857,640.96 $857,640.96 

FIANZA REQUERIDA: $85,764.09 
 



Clasif. Presp: 

338001150900 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

IMSS-SAI SUBSISTEMA DE ADQUISICIONES 

ALMACEN DELEGACIONAL EN YUCATAN 

CONTRATO CERRADO 

No. CONTRATO: D244011 

No. REQUISICION: 3380080041624F290 

ANEXO 1 

PAGINA: 3 

FECHA: 2024/10/10 

HORA: 10:08:51 a.m. 

PROVEEDOR : ENSAYOS Y TAMIZAJES DE M XICO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. : EYT -061030-N95 

No. PROVEEDOR: 00137178 

 

 

 
 DEMANDA PRECIO (%) ($) PRECIO IMPORTE IMPORTE 

CLAVE DEL ARTICULO DESCRIPCION MINIMA MAXIMA UNITARIO IMPORTE DESCUENTO DESCUENTO NETO MINIMO NETO MAXIMO NETO 

========================================================================================================================================================================================== 

IMPORTES CON LETRA: 

M NIMO : OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 96/100 M.N. 

M XIMO : OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 96/100 M.N. 



Página 1 de 11 

 

 

  

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

LA-50-GYR-050GYR011-T-154-2024 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL 

DE LABORATORIO CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA 

PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES 

METABÓLICAS CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ 

NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
EJERCICIO 2024. 
 

CONTRATO NÚMERO 050GYR011T15424-001 (D244011) 

  

ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
REQUERIMIENTO PARA LAS ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO CON EL 

OBJETIVO DE REALIZAR LA PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES METABÓLICAS CONGÉNITAS, 

PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2024. 

 
ANEXO TÉCNICO 

PROGRAMA - IMSS BIENESTAR 

PART CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDAD 
SOLICITADA 

 

 

1 

 

080 784 0533 
04 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN 

MICROPLACA DE LA HORMONA ESTIMULANTE DE LA TIROIDES 

TIROTROFINA (TSH) -, EN SANGRE TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN 

PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y CONTROLES INTERNOS. SOLICITAR 
POR NUMERO DE PRUEBAS. RTC. EQUIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. 

 

 

EQP 1 EQP 

 

 

15 

 

 

2 

 

080 784 7827 
00 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN 

MICROPLACA DE GALACTOSA TOTAL, EN SANGRE TOTAL DE NEONATOS 

COLECTADA EN PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y CONTROLES 
INTERNOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. RTC. EQUIPO PARA 
MINIMO 96 PRUEBAS. 

 

 

EQP 1 EQP 

 

 

16 

 
 

3 

 

080 784 7835 
00 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN 

MICROPLACA DE 17/ ALFA HIDROXI PROGESTERONA, EN SANGRE TOTAL 
DE NEONATOS COLECTADA EN PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y 
CONTROLES INTERNOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. RTC. 

EQUIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. 

 
 

EQP 1 EQP 

 
 

19 

 

 

4 

 

080 784 7843 
00 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN 

MICROPLACA DE FENILALANINA, EN SANGRE TOTAL DE NEONATOS, 

COLECTADA EN PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y CONTROLES 
INTERNOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. RTC. EQUIPO PARA 
MINIMO 96 PRUEBAS. 

 

 

EQP 1 EQP 

 

 

14 

 

5 
080 784 7850 

00 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION EN MICROPLACA DE 

BIOTINIDASA, EN SANGRE TOTAL DE NEONATOS COLECTADA EN PAPEL 
FILTRO, CON CALIBRADORES Y CONTROLES INTERNOS. SOLICITAR POR 
NUMERO DE PRUEBAS. RTC. EQUIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. 

 

EQP 1 EQP 

 

10 

 
 

6 

 

080 784 7868 
00 01 

JUEGO DE REACTIVOS PARA LA DETERMINACION CUANTITATIVA EN 
MICROPLACA DE TRIPSINA INMUNOREACTIVA, EN SANGRE TOTAL DE 

NEONATOS COLECTADA EN PAPEL FILTRO, CON CALIBRADORES Y 

CONTROLES INTERNOS. SOLICITAR POR NUMERO DE PRUEBAS. RTC. 
EQUIPO PARA MINIMO 96 PRUEBAS. 

 
 

EQP 1 EQP 

 
 

14 

 
INSUMOS PARTE 1 

 
 Entrega única 
 Laboratori Clave Clave Clave Clave Clave Clave Clave 080 
 os 080.830.464 080.8 080.830.46 080.830.43 080.709.0865.01. 080.735.0129 735 0202 
  6.02.01 30.32 79.00.01 80.01.01 01 Punta de 10 01 
  Alcohol 34 Alcohol Acido Micropipeta Plástico Puntas de 
  etìlico Aceto Metilico Tricloacéti múltiple  o  de Azules plástico 

OOAD  absoluto na. (Libre de co. multicanales desechable amarillas 
  (etanol). ACS. Acetona) Reactivo automática con para  pipeta desechabl 
  RA.ACS. Frasc RA (ACS) Analìtico. una precisión de 1000 MCL. es para 
  Frasco con o con TA. Frasco ACS. de más – menos PIEZAS pipetas de 
  1000ml.Fco 1000 con Cristales. 1.5%, de  100 µL. 
   ml. 1000ml. Frasco de volumen  Bolsa de 
   TA  500g. variable de 50 a  mil piezas. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

LA-50-GYR-050GYR011-T-154-2024 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL 

DE LABORATORIO CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA 

PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES 

METABÓLICAS CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ 

NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
EJERCICIO 2024. 
 

CONTRATO NÚMERO 050GYR011T15424-001 (D244011) 

  
      200 microlitros. 

Pieza (50-200 
µL) 

  

YUCAT 
ÁN 

 

1 

 

3 

 

2 

 

2 

 

2 

 

8 

 

0 

24 (bolsas 
de 1000 

pzas) 

INSUMOS PARTE 2 

 
 

 

 

Entrega 
única 

Entrega única 

Pipeta Automática de volumen 

variable con capacidad de 500 a 5000 

µL Pieza 

Punta de Plástico desechable para 

pipeta de 500 a 5000 µL. 

Microplacas de plástico desechable en fondo 

plano con capacidad para contener un 

volumen mínimo de 400 microlitros. 

Piezas Piezas Piezas 

YUCATÁN 4 1500 0 

 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS EQUIPOS EN COMODATO: 

 
EQUIPO SEMIAUTOMATIZADO 

 
 Sistema semiautomatizado con capacidad de cuantificar tanto metodología TRF como IFMA o MICROELISA 

para la realización de pruebas de tamiz neonatal. Este sistema está compuesto como mínimo de los 

siguientes equipos e instrumentos: 

o Lector de microplacas, 

o Lavador de microplacas, 
o Horno-incubador digital, con el rango de temperatura acorde con la metodología de las pruebas 

ofertadas 
o Agitador de microplacas (Capacidad para 4 microplacas) 

o No-break 

o Perforador manual (pinza) o automático (a solicitud del cliente). 

 Equipo de cómputo para el manejo de los equipos proporcionados y para la captura de datos de las muestras, 
que cuente programa externo para gestión de los resultados desde una PC en ambiente Windows 

Capacitación: 

 
Durante la entrega de los equipos en comodato, “EL PROVEEDOR” deberá impartir una capacitación al personal 

usuario sobre el uso y el manejo correcto del equipo. De igual forma, “EL PROVEEDOR” deberá comprometerse a 

aclarar dudas o brindar más capacitaciones siempre y cuando sean necesarias, todo eso, durante la vigencia de 

tiempo que el equipo se encuentra en posesión de “EL INSTITUTO” y sin costo extra para el mismo. 

 
Cantidad y distribución de los equipos en comodato: 

 

DESCRIPCION 
HR 

ACANCEH 
DIRECCIÓN 

SISTEMA SEMIAUTOMATIZADO CON CAPACIDAD DE CUANTIFICAR 
TANTO METODOLOGÍA TRF COMO IFMA O MICROELISA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE TAMIZ NEONATAL. 

 
1 

Calle 21 No. 177 X 30 Y 32, Col. 

Centro, Acanceh, Yucatán. 



Página 3 de 11 

 

 

  

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

LA-50-GYR-050GYR011-T-154-2024 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL 

DE LABORATORIO CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA 

PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES 

METABÓLICAS CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ 

NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
EJERCICIO 2024. 
 

CONTRATO NÚMERO 050GYR011T15424-001 (D244011) 

  
 La cantidad de reactivos para la determinación de Hormona Estimulante de la Tiroides (TSH), 17 Alfa 

Hidroxiprogesterona, Galactosa, Fenilalanina, Biotinidasa y Tripsina, de acuerdo al presente Anexo y el 

contrato. 

 
 “EL PROVEEDOR” otorgará en calidad de préstamo el equipo adecuado y funcional para realizar las 

pruebas de Tamiz Neonatal Ampliado en sangre total de neonatos colectada en papel filtro (para la 

detección de Hiperplasia Adrenal Congénita, deficiencia de Biotinidasa, Hipotiroidismo Congénito, 

Fenilcetonuria, Galactosemia y Fibrosis Quística), además del material de laboratorio, accesorios y 

consumibles indispensables para el proceso contemplados en el presente Anexo y el contrato. 

 
 “EL PROVEEDOR” deberá de realizar las pruebas de confirmación para los casos probables identificados de 

hipotiroidismo congénito, hiperplasia suprarrenal congénita, fenilcetonuria, deficiencia de 

Biotinidasa, galactosemia y fibrosis quística y el resultado deberá entregarlo en un plazo no mayor a 7 días 

naturales,  las  cuales  deberán  realizarse  con  la metodología recomendada  internacionalmente. 

 
TRASLADO DE MUESTRAS: 

 
o Para las pruebas confirmatorias, el Director, Encargado de Laboratorio Clínico de las Unidades Médicas o 

alguien designado para ese fin, será el responsable de la entrega de las muestras en tubo primario a “EL 
PROVEEDOR” para su traslado, requisitado y procesamiento. 

 
o “EL PROVEEDOR” se encargará del traslado de las muestras del HR de Acanceh al Laboratorio de 

Referencia conforme a los Anexos “Laboratorios de Referencia” entregados por “EL PROVEEDOR”. 

 
o Una vez validados los resultados, deberán aparecer en el Sistema de Información en las siguientes 24 horas 

de su validación. En caso fortuito o de fuerza mayor, por el cual no se encuentre operando el sistema de 
información, se deberá informar del resultado a las autoridades de la Unidad vía telefónica y correo 
electrónico del Administrador del contrato. 

 

 Los criterios vigentes para las pruebas confirmatorias requeridas son los siguientes: 

 
ESTUDIOS DEL PERFIL DE TAMIZ 

METABÓLICO NEONATAL 
RESULTADO REQUIERE PRUEBA CONFIRMATORIA 

Determinación cuantitativa en microplaca de 17 
Hidroxiprogesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro. 

1 resultado positivo y 
verificado 

Radioinmunoensayo (RIA), 
Quimioluminiscencia y/o Cromatografía 

líquida - Espectrometría de masas en tándem 
(LC-MS/MS). 

Determinación cuantitativa en microplaca de 
Actividad de Biotinidasa, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro 

1 resultado positivo y 
verificado 

Cuantificación de la Actividad de Biotinidasa 

Determinación cuantitativa en microplaca de 

Phe (Fenilalanina), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro. 

1 resultado positivo y 

verificado 

Cuantificación de los Aminoácidos 

Fenilalanina (Phe) y Tirosina (Tyr) en Plasma 

Determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en muestra de sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, 

1 resultado positivo y 
verificado 

 
Perfil tiroideo con quimioluminiscencia. 

Determinación cuantitativa en microplaca de 

Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro. 

2 resultados positivos y 

verificados 

Cuantificación de GALT, GAL-1-P y Galactosa 

Total 

Determinación cuantitativa en microplaca de 
IRT (Tripsina Inmunorreactiva), en sangre total 

de neonatos colectada en papel filtro. 

2 resultados positivos (2 

muestras de Tamiz 
Metabólico Neonatal) y 
verificados 

 

Cloruros en sudor por titulación coulométrica. 
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 Para los casos confirmados de Fenilcetonuria, Galactosemia y Fibrosis Quística, se les realizará la prueba de 

biología molecular para el análisis de las mutaciones comunes, estableciéndose una cantidad estimada de 

10 estudios por año, de acuerdo con las consideraciones de la siguiente tabla: 

 
ESTUDIO ENFERMEDAD 

Análisis de DNA (Secuenciación del gen PAH) Fenilcetonuria 

Análisis por PCR para las mutaciones: N314D (Duarte), Q188R, S135L, K285N, y L195P (clásica). Galactosemia 

Análisis de las 30 mutaciones más comunes del gen CFTR Fibrosis Quística 

 

 “EL PROVEEDOR” deberá inscribir a cada laboratorio que procesará la prueba confirmatoria en por lo 

menos dos programas de evaluación externa de calidad que cubra las pruebas solicitadas, en cualquiera de 

las siguientes opciones: 

 
 Programa de Aseguramiento de la Calidad en Tamiz Neonatal de los Centros para el Control de las 

Enfermedades (C.D.C., por sus siglas en ingles) de los Estados Unidos de América (Atlanta, G.A.). 

 Programa de Tamiz Neonatal de la Asociación de Laboratorios de Salud Pública de los Estados 

Unidos de América (Washington, D.C.). 

 Programa de Evaluación Externa de la Calidad en Pesquisa Neonatal de la Fundación Bioquímica de 

Argentina (Buenos Aires, B.A.). 

 Otro Programa de Aseguramiento de la Calidad enfocado al Tamiz Neonatal. 

 
 Capacitación y asistencia técnica. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar sin costo adicional para “EL 

INSTITUTO”, la capacitación y asistencia técnica que se requiere para el manejo del funcionamiento de los 
equipos; así como la garantía durante el periodo de contratación a partir de la instalación y funcionamiento 

de los equipos, del mantenimiento preventivo y correctivo. 

 
 Mantenimiento correctivo: el encargado del laboratorio reportará fallas o descomposturas del o los equipos 

de laboratorio, complementarios, de cómputo o periféricos al enlace designado por “EL PROVEEDOR”, vía 

telefónica y correo electrónico a soporte de asistencia técnica, siendo obligación de “EL PROVEEDOR” 

asignar el folio correspondiente, así mismo deberá registrar en la bitácora del equipo el reporte de falla, la 

cual deberá tener fecha, hora de reporte, persona que recibe el reporte, equipo reportado con número de 

serie y el número de folio asignado correspondiente; procediendo a elaborar el reporte. Por su parte “EL 

PROVEEDOR” deberá efectuar las reparaciones en el plazo no mayor a 48 horas siguientes, contadas a 
partir de la notificación del reporte. 

“EL PROVEEDOR” de la partida deberá entregar como consumibles para la realización de las pruebas de tamiz 

neonatal los siguientes: 

 

De los siguientes insumos, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las cantidades descritas a continuación: 

 
NÚMERO DESCRIPCIÓN/CLAVE CANTIDAD 

1 Puntas de plástico desechables para pipetas de 100 µL. Bolsa de mil piezas. 7 bolsas de mil 

2 Pipeta analítica graduable de 100 a 1000 µL. 3 

3 Vaso de precipitado de 250 ml. 3 

4 Matraz aforado de vidrio 2 

5 Puntas azules, bolsa de mil unidades 2 bolsas de mil 

En caso que los consumibles enunciados en el punto anterior, no sean necesarios para la metodología de las 

pruebas de “EL PROVEEDOR”, se deberá solicitar a dicho proveedor carta compromiso para el suministro de los 

consumibles que se utilicen para el proceso de las muestras de tamiz (Hormona Estimulante de la Tiroides (TSH), 17 

Alfa Hidroxiprogesterona, Galactosa, Fenilalanina, Biotinidasa y Tripsina). 
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Tanto para los bienes de consumo, como para los equipos en comodato (en su caso), “EL PROVEEDOR” debió 

acompañar a su propuesta técnica con folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las 

especificaciones, características y calidad, en español; tratándose de bienes importados, debió anexar una 

traducción simple al español. 

 
En caso de distribuidores, entregó carta del fabricante o del Titular de Registro Sanitario (que demuestre relación 

actual con el fabricante, de un máximo de hasta un mes anterior a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones) o Distribuidor Primario (que demuestre relación actual con el fabricante, de un máximo de hasta un 

mes anterior a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones) en la que manifieste que lo apoya al 100% de 

la propuesta técnica que presentó y se obliga a respaldar en el tiempo de entrega y plazo de garantía de los 

insumos objeto de esta contratación, por las claves en las que participó y resultó adjudicado, indicando el número 

de la solicitud de cotización. 

 
NOTA: 

 
Especificaciones para el papel filtro: La clave 080.681.1857 Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, deberá incluir los 

datos y características del “FORMATO PARA LA FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE TOMA DE MUESTRA DE TAMIZ 
NEONATAL” que se muestra a continuación: 

 

Especificaciones de la ficha de identificación: 

 

 Papel filtro de 5 círculos, adherido a la ficha de identificación IMSS (desprendible), con zona de papel filtro 
protegida. 

 Tamaño: media carta. 

 Papel autocopiante original y copia. 

 Código de barras. Tanto la ficha de identificación, como el papel filtro deberán compartir el código de barras 

y tener el mismo número de folio. El número de folio del papel filtro deberá comenzar por el número 

000001. 



Página 6 de 11 

 

 

  

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA NÚMERO 

LA-50-GYR-050GYR011-T-154-2024 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS, REACTIVOS Y MATERIAL 

DE LABORATORIO CON EL OBJETIVO DE REALIZAR LA 

PRUEBA DE DETECCIÓN DE ENFERMEDADES 

METABÓLICAS CONGÉNITAS, PRUEBAS DE TAMIZ 

NEONATAL, PARA EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, 
EJERCICIO 2024. 
 

CONTRATO NÚMERO 050GYR011T15424-001 (D244011) 

  

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PLAZO, LUGAR, CONDICIONES DE ENTREGA Y CANJE: 

La entrega deberá realizarse en una sola entrega dentro de los quince días naturales posteriores al fallo 

correspondiente, considerándose este plazo como entrega oportuna, y un máximo de cuatro días de entrega con 

atraso. “EL PROVEEDOR” deberá entregar los bienes amparado en una “Orden de reposición”, conforme al formato 

señalado como Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte del presente contrato. 

 
Las Órdenes de Reposición que genere “EL INSTITUTO”, serán hechas del conocimiento a “EL PROVEEDOR”, vía 

Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, el área adquirente deberá 
notificar las referidas órdenes, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado 

o fax, en la inteligencia de que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, 

en el entendido que de no recibir respuesta al tercer día natural a partir de la notificación se dará por confirmada su 

recepción, en el caso de la Delegación Yucatán, en calle 44, con número 999, por 127 y 127 B, Colonia Serapio 

Rendón, C.P. 97285 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, 01-999-940-25-73, y/o correo electrónico 

ricardo.roche@imss.gob.mx, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación. 

 
Para el caso de las llamadas telefónicas, se darán por confirmadas si se logra la comunicación; para este caso, “EL 

INSTITUTO” solicitará el nombre y cargo de la persona que atendió la llamada. 

 

Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” el tramitar y contar con sus claves de acceso vigentes para acceder al 
Portal de Internet de proveedores para consultar el estado de sus Órdenes de Reposición, ya que los problemas de 

acceso al portal no eximen a “EL PROVEEDOR” de sus obligaciones. La Coordinación Técnica del Proceso de 

Abasto, ubicada en Durango 291 Piso 7, Colonia Roma Norte, México, D.F., la atención será otorgada a través del C. 

José Manuel Basurto Romero, teléfono 5754 2864, la extensión 14323, de lunes a viernes, días hábiles de 9:00 a 15:00 

horas. 

 
“EL INSTITUTO” podrá cancelar las Órdenes de Reposición dentro de los 3 días naturales posteriores a su emisión, 

salvo los casos en que se conozca posterior a este periodo algún problema de calidad en los bienes que serán 

recibidos o en los casos en los que “EL INSTITUTO” haya iniciado el procedimiento de rescisión administrativa de los 

contratos. 

 

La notificación de la cancelación de Órdenes de Reposición se informará a “EL PROVEEDOR” a través de la 
dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx) y/o correo electrónico y/o llamada telefónica. 

 
Las órdenes de reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL INSTITUTO” bajo los siguientes supuestos: 

 

a) Duplicidad en la emisión. 
b) Por notificación de la rescisión administrativa del contrato. 

c) Terminación anticipada del contrato. 

d) Por incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad. 

e) Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por “EL INSTITUTO”, por diversos motivos 

(calidad, caducidad, etc.). 
f) Problemas técnicos del sistema que emite la orden. 

g) Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”. 

 

Las Órdenes de Reposición podrán ser canceladas a solicitud de “EL PROVEEDOR” y previo análisis por parte de “EL 
INSTITUTO”, bajo los siguientes supuestos: 

 
Cuando se supere la cantidad máxima adjudicada, y no se haya hecho del conocimiento de “EL PROVEEDOR” o 

este no haya aceptado el incremento a la contratación. 

http://sai.imss.gob.mx/
mailto:ricardo.roche@imss.gob.mx
http://sai.imss.gob.mx/
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“EL INSTITUTO” podrá solicitar entregas de hasta el total del saldo del contrato, lo cual se hará del conocimiento de 
“EL PROVEEDOR” a través de una Orden de Reposición. 

 
“EL PROVEEDOR” podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa 

conformidad de “EL INSTITUTO” a través del área adquirente. 

 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo 

de “EL PROVEEDOR”, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por 

“EL INSTITUTO”. 

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 

entreguen conforme con la descripción del catálogo de artículos, así como con las condiciones descritas en el 
presente Anexo y el contrato, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

 

Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con los 
insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será 

considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 

 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y 

su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y para material de curación NOM-137-SSA1- 
2008. 

 
En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se observen 

su razón social, RFC y domicilio. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del 

fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la 

identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y 

almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “EL INSTITUTO”. 

 
Los bienes deberán estar etiquetados de forma individual con los datos siguientes: 

 
- Partida, clave, descripción, lote, No. de evento y nombre de “EL PROVEEDOR”. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente Anexo, no se 

darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes: Copia impresa de la Orden de Reposición, Anexo Número 

6 (seis), en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), 

número de piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; en su caso, copia del programa de entregas; 

así como un informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante. 

 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 

presentaciones y demás características que se indican en el presente Anexo, los cuales deben de corresponder a la 

descripción del Cuadro Básico Institucional de insumos para la salud y/o Catálogo General de Artículos de “EL 

INSTITUTO”. 

 
Los envases secundarios, y si no existen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas 

originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos. 

 
CADUCIDAD 
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“EL PROVEEDOR” deberá entrega escrito con el que garantiza una caducidad mínima de 12 meses contados a 

partir de la fecha de entrega de los bienes. 

 
No obstante “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, 

siempre y cuando entreguen una carta compromiso de canje, en la cual se obligue a entregar los bienes, dentro de 

un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo alguno 

para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, 
las claves, con su descripción, fabricante y número de lote. 

 

“EL INSTITUTO” bajo ninguna circunstancia aceptará bienes con caducidad inferior a 9 meses, salvo en los insumos 

que por su composición biológica no sea posible de acuerdo a la opinión de atención médica, el cual deberá ser 

avalado mediante oficio por la COCTI. 

 

Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques 
primarios y/o secundarios, así como los relativos a los empaques colectivos, de acuerdo a las Normas Internacionales 

de Codificación, y a la Cédula de Actualización de Números de Códigos de Barras, Pesos y Volúmenes. 

 
CANJE 

 
“EL INSTITUTO”, por conducto del área adquirente, a través de la Oficina de Suministro, solicitará directamente a 

“EL PROVEEDOR”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio 

oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten problemas de calidad o vicios ocultos y a través 

de las unidades, el canje de los equipos que presenten defectos o vicios ocultos. 

 

La notificación se realizará a la persona y/o direcciones que “EL PROVEEDOR” determinó como contactos. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, 

contados a partir de la fecha de su notificación. 

 
Los lotes de los insumos para la salud que se entreguen a “EL INSTITUTO” por motivo de canje, serán aceptados 

con el informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante. Para “EL INSTITUTO”, la COCTI realizará 

la evaluación de los lotes de corrección que se entreguen por concepto de canje a efecto de constatar que se 
cumple con las normas y especificaciones técnicas, para lo cual la CCA solicitará a las unidades almacenaras el envío 

de muestras a la COCTI o bien simultáneamente “EL PROVEEDOR” podrá entregar muestras de ese mismo lote a la 

COCTI para su análisis. Los lotes entregados por motivo de canje deberán ser de fecha de fabricación reciente y 

posterior a la fecha del Oficio de Dictamen emitido por la COCTI. 

 
En caso de productos analizados como lotes de corrección en la COCTI derivado de canje por defectos de calidad, y 

esa Coordinación dictamine resultados técnicos no satisfactorios, el área contratante en el ámbito de sus 
atribuciones realizará las acciones que correspondan. 

 

La CCA una vez que tenga conocimiento del Dictamen Técnico de resultados no satisfactorios de los bienes 

emitidos por la COCTI, notificará a todas aquellas Unidades Almacenarías que hayan recibido el mismo lote, para 

que cada una de ellas, con la autorización por escrito por parte de la Jefatura de Servicios Médicos, determine en su 

caso, la pertinencia de continuar con el uso de los bienes o la suspensión del uso y concentración de los mismos. 

 

Las muestras necesarias de insumos para la salud, para verificar la calidad, serán determinadas por la COCTI de 
acuerdo a la naturaleza del bien y deberán ser repuestas por “EL PROVEEDOR”, sin costo para “EL INSTITUTO”. 

 
La CCA para los bienes terapéuticos, difundirá las suspensiones de uso que le sean notificadas y que hayan sido 

determinadas por la Secretaría de Salud, para que se verifiquen existencias a Nivel nacional y se proceda a la 

concentración de los bienes en el ámbito Delegacional, para que “EL PROVEEDOR” retire los mismos en el plazo 

señalado por la Unidad almacenaría, el cual no será mayor a 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sea 

notificado, en este supuesto, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato. En caso de que 
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las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o SSA) suspendan o inhabiliten el Registro Sanitario de “EL PROVEEDOR” o 

fabricante, “EL INSTITUTO”, además de que podrá rescindir el contrato y aplicar la sanción contractual 

correspondiente, solicitará a “EL PROVEEDOR” la recolección de los insumos, la cual deberá concluirse en un plazo 

no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir de la notificación por parte de “EL INSTITUTO”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el 

defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así deberá canjearlos por lotes ya corregidos y en caso de negativa 

al canje por parte de “EL PROVEEDOR”, podrá iniciar el procedimiento administrativo de rescisión de contrato o 

cancelación de clave según corresponda. 

 
En los casos que enseguida se detallan se procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes a “EL 

PROVEEDOR”, informando a la COFEPRIS y a las áreas médicas y de adquisiciones de las áreas requirentes: 

 
 En el caso de productos analizados como lotes de corrección en la COCTI derivado de canje por defectos de 

calidad, y esa Coordinación dictamine resultados técnicos no satisfactorios, el área contratante en el ámbito de 

sus atribuciones realizará la cancelación de partida o recisión de contrato. 

 En caso de que con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes 

anteriores y éstos no hayan sido canjeados. 

 En caso de que se demuestre que un bien puede producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas 
que los utilicen. 

 En caso de que “EL INSTITUTO” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba 

comunicado por parte de la SSA, de que ha sido sancionado “EL PROVEEDOR” o se le ha revocado el Registro 

Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de recisión administrativa del contrato. 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa 

notificación de “EL INSTITUTO”. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. 

 
“EL INSTITUTO” podrá dar la disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y aplicará a “EL 
PROVEEDOR” las sanciones correspondientes. 

 
DEVOLUCIÓN 

 
En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) suspendan o inhabiliten el Registro 

Sanitario de “EL PROVEEDOR” o fabricante, “EL INSTITUTO”, además de que podrá rescindir el contrato y aplicar la 

sanción contractual correspondiente, solicitará a “EL PROVEEDOR” la recolección de los insumos, la cual deberá 

concluirse en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir de la notificación por parte de “EL 

INSTITUTO”. 

 

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes a “EL PROVEEDOR”, cuando con 

posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o éstos no hayan sido 

canjeados. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o terceros. 

 

“EL INSTITUTO” podrá dar disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y aplicará a “EL 
PROVEEDOR” las sanciones correspondientes. 

 
MECANISMOS REQUERIDOS A “EL PROVEEDOR” PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE 

LOS BIENES. 
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“EL INSTITUTO” no requiere realizar pruebas, por lo que para corroborar las especificaciones y características de los 

equipos para el procesamiento de pruebas de tamiz, así como los equipos de impresión propuestos propiedad de 

“EL PROVEEDOR” propuestos a entregar en comodato, se requiere que “EL PROVEEDOR” presente anexos 

técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales se comprobará que 

correspondan con la nacionalidad, la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica enunciada por “EL 

PROVEEDOR” en su propuesta técnica. 

 
Así mismo, durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar 

que se entreguen en las condiciones físicas ofertadas por “EL PROVEEDOR”, que los sellos de origen del fabricante 

se encuentren íntegros y que no se encuentren empaques rotos, mojados o daños por mal manejo, asimismo la 

caducidad y la cantidad de cajas de insumos se encuentran conforme a lo señalado en la Orden de Reposición. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega señaladas no se darán por recibidos y 

aceptados los bienes a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” en cuyo caso procederá y aplicará las sanciones 
establecidas en el numeral correspondiente. 

 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS Y 

EFECTIVAMENTE ENTREGADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA 

ENTREGABLE. 

 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo 

de “EL PROVEEDOR”, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por 

“EL INSTITUTO”. 

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 

entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones descritas en el 

presente Anexo, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones. 

 
Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con los 

insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será 

considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 

 
Los envases primarios y secundarios, deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y 

su Reglamento, conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS y para material de curación NOM-137-SSA1- 

2008. 

 
En caso de ser distribuidor, en el empaque secundario o colectivo se deberá incluir una etiqueta donde se observen 

su razón social, RFC y domicilio. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del 

fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la 
identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y 

almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para “EL INSTITUTO”. 

 

Los bienes deberán estar etiquetados de forma individual con los datos siguientes: 

 
- Partida, clave, descripción, lote, número de evento y nombre de “EL PROVEEDOR”. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente Anexo, no se 
darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 
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“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los bienes: Copia impresa de la Orden de Reposición, Anexo Número 

(6), en la que se indique el número de lote o de serie en su caso, fecha de caducidad (en caso de aplicar), número de 

piezas, descripción de los bienes, precio unitario, costo total; en su caso, copia del programa de entregas; así como 

un informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante. 

 
Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, 

presentaciones y demás características que se indican en el presente Anexo y su contrato, los cuales deben de 

corresponder a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud y/o Catálogo General de 

Artículos de “EL INSTITUTO”. 

 
Los envases secundarios, y si no existen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas sin cubrir leyendas 

originales, indicando la clave del bien a 12 dígitos. 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL 
IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)----- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la 

empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es de 
adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE 
ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta), 
RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de 
vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ 

COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 

AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), 

EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 

MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD 
DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se 
estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 

QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN 
QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y 
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la 
institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE 
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A 

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE 

LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA 
TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en 
que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, 

MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO 
INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD 
EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU 

CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 

ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA 

CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES 
QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la 

garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A 

CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 
VIGENTE. FIN DE TEXTO. 



 

 

 

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

Se eliminó dato consistente en: CURP y RFC por corresponder a un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable y a la cual solo puede tener 
acceso su titular o su representante debidamente acreditado, por lo que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de su titular; lo anterior con fundamento en los 

artículos 98 fracción III, 104, 113 fracción I, 108, 118, 119,120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

 

 

Asignación de Lotes (Órdenes). 

 
Proveedor:    
RFC:   

N°. de Contrato:    

N°. de Orden:   

N°. de Solicitud:    

 

Artículo:   

 
Cantidad Solicitada:     

Precio:   

Fecha de expedición:      

Fecha de Entrega:    
Lugar de entrega:   

 
En el nombre de lote, favor de escribir SÍ, con mayúsculas en caso de no haber la certeza del lote que 

finalmente va a entrar 

 

LOTE/SÍ CANTIDAD FECHA FAB. FECHA CADUCIDAD 

 

(aaaa/mm/dd) (aaaa/mm/dd) 

 

Agregar Captura Limpiar Captura 

  

 

Cantidad Agregada:   

 

Faltante por Agregar:   

 
Nota: Esta Orden de Reposición, está sujeta a las condiciones y obligaciones estipuladas en el Contrato del 

que se deriva ésta, comprometiéndose el proveedor a su cabal cumplimiento. 
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